
DIARIO

Del juevo?

BARCELONA,

octubre de 1822.

Santa Líeduuibis viuda.

Las cuarenta horas estau en la' iglesia de San Francisco de Pau.a : 
se reserva á las seis.

Sale el sol á las 6 h. 3o m. ; y se pone á las 5 b. 3o m

¡Dias horas. Termómetro.j Barómetro, j Vientos y Atmosfera.

i 5 11 noche.
! iG 6 mañana, 
id. 2 tarde.

14 grail. 8 27 1. 11 p. 3 0 . nubes. 
i3  5-27 10 5¡N. idem.
,6  1 27 9 s|S. semicubierto. |i

Mando militar. —  Orden de la plaza.

General de día el brigadier D. Félix Prat.
Su ayudante el teniente D. Joset' Rubi.
Reten el 8.° batallón de milicia nacional local, _
Principal de Atarazanas para mañana : batallón de sciiorcs ol,c!alcs.: 

t.° compañía: su general gefe el Escmo. Sr. Marques de Castelidos.ius , y 
coronel comandante D. Luis Crescini. _ .

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino Mariano Mozo. _____

INGLATERRA.

Londres 20 de setiembre. P
F.l banco ha anunciada un dividendo de 5 p. roo por los § meses que 

Íin3¡izau el 10 de octubre próximo.
El Times publica el siguiente artículo: „  escnben que los fondos pú­

nicos han subido en Viene de 1 á 2 p. .00 , y !o M u W  n a que los 
capitalistas de aquella ciudad se han convencido de que los monarcas alia- 
dus están resuellos á no intervenir inútilmente en los negó ios de sus ve­
cinos. Pero ¿quienes son los jueces de lautilidal ó inutili lid de «en» 
intervención? Los mismos Monarcas. Díganlo sino la Italia y laG n  ia. 
Si lus gobiernos europeos no han invadido con las armas a cita como a 
la otra,' quizá sido porque creyeron que bastaban losgemzaros.

,.La España misma seria ocupada por los ejércitos aliados , si los mo­
narcas no miraran mas á la fuerza lisien y moral de la península , que i  
les derechos que le da la naturaleza. En prueba de esta verdad , vea.,se 
los manifiestos y otros documentos no menos auténticos que han circu­
lado tu Rusia , y comidércse el tono injujioso c.un que so ha hablado de
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la revolución española desde el principio. A si, pues , si la España y  
el Portugal evitan que los estrangcros intervengan en sus negocios , atri­
buyanlo á que la causa de la libertad europea tiene ya demasiada fuera* 
para que la Sta. alianza se atreva á hacerle la guerra á cara descubier-

FRANCIA.
París 2 3 de setiembre.

The Courier inserta una carta de su corresponsal privado de Paria, 
fecha 13 del corricatt, en que entre otras cesas le dice haber recibid* 
por muy buen conducto varios documentos que coinciden perfectamente 
con la noticia que le tiene ya comunicada sobre haberse negad* las Cortes de 
Austria y Rusia á enviar socorros al Rey de España.

El mismo periódico asegura que lerd Strangirort y el barón Lutzow han 
recibido orden para ir i  Vicna, á fin de asistir á las conferencias que han 
de tenerse en aquella capital.
—  Una carta de Argos de 30 de agosto da los detalles de la completa 
victoria ganada por los griegos contra los turcos cerca de Argolita los dias
i 5 , 16 y 17 de este mes , habiéndoles cojido 78 prisioneros. Entre los
muertos se halló al mismo seraskier Mahdud Ali', bajá de Salónica , cu­
ya cabeza se presentó con la mayor solemnidad á los senadores encarga­
dos del ministerio del interior.

E l dia 19 empezaren los turcos á capitular sobre la entrega de Co-
rinte y su retirada , y el 2* evacuaron aquella cindadela para hacer ver
la sinceridad de sus ofertas.

Estas noticias se confirman por cartas de Aquisgran de 17 de este mes 
referentes á «tras muchas recibidas alli de la Mores , las cuales aña­
den ademas que los restos del ejército turco lian evacuado el Pelopo- 
neso , que los griegos han entrado triunfantes en Corinto , que los tur- 
eos ocuparon momentáneamente ; y en fin , que los helenos van á to­
mar posesión de la plaza de Nápoli de Romanía , mediante haber ya 
espirado el término concedido para evacuarla por la capitulación cele­
brada al efecto , y en cuya virtud será transportada la guarnición oto­
mana en buques europeos á uu pnert* del Asia menor.

ESPAÑA.

Madrid 6 de octubre.
A R T ICU L O  DH OFICIO.

Empréstito contratado por el Gobierno,
A consecuencia de haber autorizado las Cortes al Gobierno de S. M. 

Católica el Rey de las Españas por dos decretos de 29 de junio próxi­
mo pasado: i.°  para la venta y emisión de i 3 millones de reales vellón 
en rentas al 5 por 100 , inscribiéndolas en el gran libro de la deuda pú­
blica de España; y 2.0 para abrir en el mismo gran libro un crédito cs- 
traordinario de 5o millones de rs. vn. efectivos en metálico en inscripcio­
nes al 5 por 100 á favor del ministerio de Marina.

El Escmo. Sr. D. Mariano Egea, secretario interino de Estado y del 
Despacho de Hacienda , á quien S. M. ha autorizado «apresamente para 
la negociación de los mencionados i 3 millones de rentas por decreto es­
pacial rubricado de su real mano con lecha do este dia , y el Escmo. se­
ñor D. Dionisio Capaz, secretario de Estado y del Despacho de Marina,
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que lo está del mismo modo pava fa negociación dct dicho crédito estraor- 
dinario por otro decreto de S. M. Católica de igual fecha , de una parte, 
y de la otra los Sres. Ardoin, Hahbard y compañía, han ajustado y con­
venido la citada negociación en los te'rminos siguientes:

Art. i.° „  El Gobierno español vende á los espresadr.s Sres. Ardoin, 
Huhbard y compañía, la cantidad de 17 millones y 4<>o3 rs. de vn. de 
rentas al 5 por 100 sobre el gran libro , que empezarán á devengarse des­
de 1.® de mayo de 1823 , al precio de 60 rs. de vn. por cada 5 rs. de
renta. , . ,

De la citada soma los i 3 millones de rentas corresponden a la con­
cesión de esta cantidad hecha por tas Cortes; y  los 4 millones y 4oo3 
restantes equivalen al crédito estraordinario para el ministerio de Marina.

a.° „  El estrado ó estractos de inscripción de los referidos 17 millo- 
mes y 4oo9 rs. de rentas se entregará inmediatamente que se firme el pre­
sente tratado á los Sres. Ardoin, Hubbard y compañía , los cuales se obli­
gan á satisfacer aoo millones 4483 rs. vn. efectivas metálicos , i  que as­
ciende su importe , deducida la comisión que se estipula en el art. 4.0 en 
las épocas que se espresan i  continuación :

Veinte y cuatro millones de rs. vn. el dia i 5 de octubre de 1813.
Treinta millones id. el dia ¿5 de noviembre.
Veinte millones id. el dia i 5 de diciembre.
Veinte millones id. el dia i 5 de enero de 182$.
Qnince millones id. el dia de febrero.
Quince millones id. el dia i 5 de marzo.
Treinta millones id. el dia i 5 do abril.
Veinte millones id. el dia i 5 de mayo.
Quince millones id. el dia i 5 de junio.
Y  once millones cuatrocientos cuarenta y echo mil reales id. el dia i 5 

de julio, con cuya entrega se completará la del valor de las mencionadas 
renta?.

3.° „  El pago de estas mesadas se verificará :
1.® En monedas corrientes españolas.
a.° En barras de oro ó plata al precio establecido en las casas de mo­

neda de España, puestas en Irun ó en cualquier otro punto de la  Penín- 
sula.

Y 3.® En letras de cambio sobre las provincias del reino.
., Se establecerá entre la tesorería general y los contratantes una cuen­

ta de intereses recíprocos á 5 por too al año , en la cual la tesorería les 
hará cargo de las espresadas mesadas en los dias señalados para sus en­
tregas ; y les abonará por contra las cantidades que vayan entregando en 
ios dias en que las veriquen , sin perjuicio de cargarles en esta cuenta lo* 
intereses de los dias que tengan que correr las letras que entreguen sobre 
el reino, hasta las épocas de sus vencimientos. Las letras sobre Lóndres 
y París que se girasen eo virtud del art. 5.® son abonables eu cuanto á 
la cuenta de interese* desde el dia sus pagos.

4.0 ., Se abonará á la casa contratante una comisión de 4 por lo o  
•obre 208 millones y 8oo9 rs. vn. , importe efectivo de las rentas , cuya 
comisiun asciende por consecuencias á 8 millones 35a3  rs. vn.

5.® „  La misma casa contratante autoriza ad Gobierno español', pará
que tre* meses antes del vencimiento de carda masada ( exceptuándose so-
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lo las del i 5 de abril y iS  de mayo de 1823 ) pueda disponer Je una de 
ellas , ya sea librando á su cargo sobre París ó Lóndrcs , ó enviando ella 
sus letras al Gobierno; pero librada que sea una mesada no podrá repe­
tirse la operación hasta que hayan vencido las letras.

„E 1  cambio para estas operaciones se lija des le luego en dineros 
sobre Lóndrcs, y 16 libras sobré Paris.

6.° „ E l Gobierno dispondrá que en cambio ó equivalencia del estrae- 
to ó estractos de inscripción de dichos 17 millones y 4008 rs. vn. de 
rentas que ha de espedirse en esta corte á favor de los Sres. Ardoin, 
Hubbard y compañía , con arreglo al art. 3 ° ,  se entregue en Paris en vis­
ta del mismo estrado, la propia cantidad en certificaciones de rentas, 
paga .eras en Lóndres, en Paris ó en Madrid , según soliciten los con­
tratantes.

,, Estas certificaciones de rentas espresará claro y distintamente la can­
utad , los cambios, y las épocas en que deben ser pagadas en cada una 
de las tres plazas , asi como el fondo destinado á la amortización , y se­
rán enteramente conformes á los tres modelos unidos al presente tratado.

En cuanto al gasto de impresión de estas nuevas certificaciones , pago 
de sus réditos y amortización perié iica . regiran las mismas con liciones 
que hasta aqui h uí reji lo con las anteriores certificaciones de rentas ya 
emitidas, conforme ai tratado de 22 de noviembre de 18 2 1, y convenio 
de 3 i de di ieaibre del mismo, modificadas por otro convenio de 14 de 
junio de 1822 , aprobado por las Cortes en 27 del misino.

7/' „ El Gobierno español no se opone á que en las traducciones *im-
p.es a! Iranees ó ingles , que llevarán a su dorso las certificaciones de ren­
tas, que conlorine a este tratado se han de imitir , se indique á su fi­
nal por una llamada que los intereses lian de satisfacerse por determina- 

as casas de Paris y Lóndres; bien entendido que por. cita deferencia no 
contrae obliga ion sucesiva de valerse de las mismas casas para practicar 
esta operación, y que libremente puede elegir á ellas ó á otras que crea 
convenientes para el efecto.

8. ° „  Cuidará el Gobierno de.dar á sus encargados ru Madrid, Lón­
dres y París las órdenes necesarias para el mejor^y mas pronto desempe- 
no de cuanto deban practicar para la ejecución del presente tratado.

9. .... be declara que la referencia ó cita de las resoluciones de las Cor­
tes de 27 y 29 de junio de 1821, y 27 Je junio de 1822 , y de la au­
torización de s .  M. C. de fecha de 20 de noviembre de 1S21 , que se ha­
ce en los modelos de certificaciones <le que irata el art. O'.0, son solo con­
cernientes a la parte cu que las mismas resoluciones y autorización hablan 
" e cst3bler.nmento del gran libro y caja de amortización , y  de la hipo­
teca asignada al pago y redención de las rentas ; en cuyo único sentido
ha de entenderse la espresada cita , pues en todo lo demás, relativo á
a emisión de las rentas á que se contrae el presente tratado , rigen y de­

ben regir los dos decretos de las Cortes de 29 de junio próximo pasado, 
y las autorizaciones de S. M. C. que se han citado al principio.

IOt\ <i m,Sz-^IC8' ^ r '*u‘ n. 1 Wub'bard y compañía presentarán al Gobiér- 
no i e . M. C. en el término preciso de 3o dias, contados desde la fe- 
c a de este tratado , garantías para seguridad del mismo Icgalmcntn otor­
gadas por las casas de los Sres. J. Lafitte y compañía de Paris , y A. F. 
Haliimanl c hijos de Lóndres, agregándose entretanto al espediente una
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rana «fe estos, Techa en París i1 ao'de agosto ¿Itimo , autorizando á Mr. 
Hubbard para esta negociación,, coya carta se le devolverá luego que pre­
sente los documentos de garantía espresados.

, ,  El presente tratado, concluido en virtud de los decretos de las 
Cortes y autorizaciones de S. M. C. espresadas al principio , se estendera
por cuatiiplicado , remitiéndose un ejemplar á las Cortes para que se de-
positc en su archivo , quedando otro en la secretaria del Despacho de Ha­
cienda , otro en la de Marina , y entregándose el restante a los contra-

,a" ,e Y  en su consecuencia lo firman por cnatriplicado los referidos Es- 
celentísimn Sr. D. Mariano E,.ea. =  Escmo Sr. D. Dionisio Capaz y se­
ñores Ardoin Hubbard y .compañía. = En Madrid a I. de octubre de 1&2 ._ 
Mariano Ego». =  Dionisio Capaz. = Ardoin , Hubbard y compañía. =  Es co­
pia. “  Egea.~ j _________________

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

Din ifi-

Correspondencia particular.
Tarragona 14 octubre de 1822. = Las noticias son muy escasas. 

Nuestra colana ha regresado ya a Rcus ; ha seguido el priorato hasta 
Cornu Iella ( que han quemado ) sin babor hallado un faccioso , y se di­
ce que Romogosn se ha retirado hacia Mequincnia y el 1 rápense con po­
cos hombres a Balaeucr. Se cree que Piqueiro con sus 1 100 hombres 
llenara de h o y a  mañana, pues sabiéndose que estaba en Tortasa se le 
ha oficiado para que desde luego se venga. De esta división sa.dra par­
te . junto con Galicia y Corona á reunirse con Mina y se cree que 
mañana empezará este sus operaciones en grande , de cuyas, con im 
paciencia debemos esperar el resultado. La fragata francesa que se pre­
senté á esas inmediaciones , estuvo todo ayer en las de esta sin ha­
ber ni habérsela hecho ninguna gestión.

P. D. Según noticias los facciosos vuelven á ocupar los mismos pun­
tos del priorato que ocupaban antes de la espedicion de nuestra coluna.

ARTÍCULOS COMUNICADOS.

Sr. Editar. En el artículo 00 de 'a ordenanza vigente para el régimen 
constitución y servicio de la milicia, se previene lo siguiente. „En cada bata­
llón de mi icias que no baje de 6 compañías , se formará una de grana­
deros y otra de cazadores. Para los primeros se sacarán los de mayor 
talla , para los segundos , los de menor y mas agilidad. Se preferirán pa­
ra unos y otros los que lo soliciten que tengan las cualidades necesarias, 
y  en defecto se sortearán los que se hallen con ellas hasta obtener el 
número que se necesite tanto en la creación de las compañías como pa­
ra reemplazar las vacantes. Los oficiales, sargentos y cabos han d e te ­
ner las mismas circunstancias que los simples milicianos.“

Este artículo no ha sido observado por el 8.° batallón de la mili­
cia de esta ciuJad al que pertenezco , siné que según tengo entendido 
se ha dispuesto que la 5.a y 6.* compañía queden abolidas , y que la 
td  de estas se denomine la de granaderos, y la 3.a la de cazadores , á 
fin de evitar de este modo el tener de escoger individúes de todo el ba-
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S i ° “  3V que *n una y ° tra de campas;» los hay que
ítw á ía ^ if íd e s p r o p o fm o n a d a  , y que por consiguiente no serán ella* 
arréglalas al espíritu del cspresalo artículo.

• £? lorm.a®ion de ,as compañías de granaderos y cazadores no debe 
f “ ISV ,  mod0 que lo h l hecho el 8-° batallón , sino que para los

L T t ü i  d tbeQ sortearsc Ios '«'l'viduos de mayor talla , y para los se-
I Z Z  L Í \  men°,r 7  maf-/ SÍIÍ Iad hay para unos y otros quien lo
orefe ír.Pq , 5“ Ia* CBal,Ja ^ s necesarias, pues en tal caso deberán

5- 7 “ f C‘a 68 ’  ,saráentu5 y ™bos han de tener la* mismas
circunstancias que lo. s.mples milicianos: de este modo y no de otro 
es como pueden formarse dicha, compañías de individuos que tengan un. 
alia proporcionada , y las de fusileros quedarán también como han de

I6i.

einmHn« individuos en la. compañías de fusileros que .ou muy propor- 
p3ra . Secaderos y otros que también lo son para cazadores. Cura- 

p . V  * . an{cu{» ^  - y  do esto modü quedará el batallón en el pie que 
debe estar confirme lo han practicado los domas batallones.

S.rvase \  insertar este artículo cu SII periódico , de lo que le que­
dará agradecido. = Un individuo de la i.» compañía del 8.° batallón.

^ fr a c l 'Z r i f f01' ^  dÍarÍ°  Constitucional M  dia ‘ a , responde el in- 

Que ha firmado algún pedimento en la causa que se formó sobre un

m°. P ni qUC 86 P“ 8lera" C" 1¡bertad ’  mcdiant': fian« , a ó 3 per- 
í  B a “ e*.’ qUeB® 80U fa¿cio*0'  i 1 u e e “  ninguna otra causa ha

aZ  l  i" i r " 0'  lntet! enC10nJ  que n¡DSu,ia h» visto , que los ficciosos 
que se hallan presos hasta ahora no solo le eran desconocidos , sino tam­
b en  que ignoraba su existencia; que en cuanto á cscusarse de la Ibr- 

í® «n ^ mismo dia que se la, cometie-
herln e ^  “ * p0Sa'ia dC‘ br- general S a n a d o r  , y por no ha­
berlo encontrado , hizo presente a su secretario D. Juan Rodríguez los
justos motivos , que tema para que se le exonerase de ellas , y este le 
contestó quo ya el los había recordada al citado Sr. general , quien hs 
respondió que no había mas remedio, que yo debia instruir las causas; 
y  finalmente que habiendo acudido al Escmo. Sr. comandante general, es­
te Sr. en oficio de 27 del ultimo setiembre tuvo á bien contestarle en- 
tre otras cosas, .pío no lo era dable disponer se le relevase de la ac­
tuación de las entendidas causas : asi que es indudable que Icios de ha- 
bcr Iiab.do manejo por parte del que suscribe para que fuese nombrado

« j !  L  p  <Jb,d°/ " »  Para 1uc 9e 10 releva8« Je una carga - tan pe­
sada. _ Ramo* Saurí y  Lieopart, militar retirado y abogado.

annnS!  V' Ci* ama" tC, <le '*.* 1Cy°*’ Sr‘ ÍBdivid«o del dcstacamenlo , y 
Wuoe e q o e  los granaderos dol <5.° batallón infringieron el reglamenté e í  
la elección de Gefes ; cíteles V. dolante la le y ,  y déjese de escribir

I r S , * , ? , "  y  =  £‘ « " » -

Oficina de Intervención del 7.0 distrito militar.
**or la Iatendencta general se han comunicado las Reales órdenes de
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Doíía Juana L«dá J Porta , viuda de D. Gabriel Ladó , Gobernador que 
fué del castillo de Monjuich de Gerona concedida lo e las dos pagas de lo­
cas , y la de Dona Tecla de Villadomar y Caziellarnau , viuda del capitán 
D. Mariano Senespleda , agregado al estado mayor de esta ploza. Lo que 
se avisa para conocimiento de las interesadas, zz jo se f Gatnell.

AVISOS AL PÚBLICO.
Los señores en cuyo poder se hallen las letras de números 68 , 69, 

7o y 71 del empréstito abierto por el Escmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad en 7 de setiembre del año último , y 3o y 40 dei de 20 
de mavo próximo pasado , se servirán pasar á la contaduría de S. .E. el 
sábado próximo 19 del corriente a recoger las libranzas para el pago que 
debe verificarse el lunes inmediato. Barcelona 16 de octubre de 1822. = 
Por disposición de S. E. , Francisco Maymó.

Quedando anunciada en el boletín del dia 29 de setiembre ultime nú­
mero' a33 la subasta de ias ocho casas sitas i saber : dos en la Rambla se­
ñaladas con los números 3 y 8 ,  cinco en le calle de San Pablo de nú­
meros 75 , 76 , 77 , 78 y 79 , y otra en la calle de San Clemente , to­
das de esta ciudad , de numero 29 , que fueron propias del suprimido con­
vento de Trinitarios descalzos de la misma , tasadas , i  saber : la de nú­
mero 3 de la Rambla eu i 386r3 rs. 11 mrs. en venta y 9191 rs. 2 mrs. en
renta : la de num. 8 de la misma Rambla en 106666 rs. 23 mrs. en ven­
ta y 6024 rs. en renta : la de núm. 76 de la calle de San Pablo en 225733 
rs. 11 mrs. en venta y n o i 3 rs. 11 mrs. en renta : la de número 76 en 
160043 rs. en venta y 55oo rs. en renta : la de núm. 77 en 88533 rs. 11 
mrs. en venta y 4027 rs. 22 mrs. .en renta : la de num. 78 en 8&6o 5 is. en 
venta y 3705 rs. en renta : la de numero 79 todas de dicha calle de San 
Pablo en 91734 rs. n  mrs. en venta y 384o rs. en renta ; y la de numero 
29 de la calle de San Clemente en 3i 6i 8 rs. en venta y 1920 rs. en ren­
ta : se advierte al publico , consecuente a lo dispuesto por el señor D. Joseí 
Esteve , Jue2 de los expedientes de dicha subasta , que se verificará en
primer remate de las tincas citadas de doce á una horas del dia 2 de
noviembre próximo en las casas Consistoriales de la presente ciudad con­
forme í  los pactos y condiciones continuados en las tabas que obran en 
poder del iníraescrito escribano. Barcelona iS de ocrubre de 1822. — Juan 
P i ats.

Se da aviso al comercio que los capitanes de los buques españoles, 
con destinación ’á los puertos de Francia , están dispensados de hacer re­
frendar la patente de sanidad en el consulado de Francia , y que las pro­
cedencias de todos los puertos de la península , que lleguen en los .puer­
tos del canal de la Mancha y Occóano , serán solamente sujetos a una 
cuarentena de observación de 10 dias en los lugares mismos de su des­
tinación : esta medida se observará mientras haya ssspcchas sobre el es­
tado sanitario.

Mañana 18 conforme al plan de estudios que rige , empezarán en el 
Seminario Episcopal de esta ciudad los cursos de Teología , Cánones, 
Constitución y Filosofía.

A consecuencia del anuncio dado por disposición del Escmo. Ayun­
tamiento, con fecha de 14 del corriente, el viernes 18 á las once de la 
mañana se verificara en la sala de la academia nacional de Ciencias na­
turales y artes de esta ciudad la abertura general de las cátedras de 2 /
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S a l í  B a b o ? ™ ’ qUC "  meaC¡0naron e“  ^  anuncio, z: Francisco da

™  p" iüsr, —
Em barcaciones venidas al puerto e l día de ayer. 

r> Españoles.
De Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd . correo San Antonio A* 

2 toneladas , su patrón Juan Pablo Lladtí , con el narre -  n .  l t  V  d 
Tarragona en 3 dias , el laúd San Antonio de 6 toneladas' su X o n  T J  
me Burcet, con melones de su cuenta. -  Be Alicante v T-irr*«nn.  * V 
el laúd San A nton io.de r o toneladas , ¡ J  £ 3  F « 2 E f ^ a r r l  ^  
trigo de su cuenta. =  De Valentíia en 3 dias , el laúd Santo Cr.íto deí Grao" 
de 25 toneladas , su patrón Simón Campos , con trigo y seda a varios -

* s-  £ *  ~
b  ¡esta. Continua el novenario i  nuestra Señora del Pilar »„ i • ■ .

Ja;me * y pred¡cará hoyei  »• Domino £ « ? , *

Avisos  La señora Margarita Pi , viuda , que habita en el tercer ni,o de 
la casa dicha de la mesura del Olí , en los Miraliers , subministrara comidawĵ rsrsr te  •dt -
sextante w  se conferirá con D. Lorenzo Armengo! , tejedor de velos oué

x - r " “ ■ ■ * s“ s”-™ .v*
otra ' ¡ H e z * ? '  VÍ” da dCSe? CnC°ntrar d° 8 seSor"  > s««n eclesiástico, tí de otra clase ,  á quienes por el precio en que se ajustaren les dará cuarto , Ca-

d u d Y 1 r  r n l? b; e"  Icümida y t0da asistcncia •• vive en el centro de la 
a u i n a 1 lnJ " mará_d3 cH* el señor Jacinto Vintrtí , maestro saitrc , es­
quina de la calle de Santo Domingo , en la bajada de Santa Eulalia.

vití fl rn J laSl Ln f  n,0Che de‘ * 31 5 de esíe mcs en la Cindadela se eiira- 
I d o l l n r  den ,a5. cartas familiares de Andrea : el que lo haya reeo-
c bká i.na h " ,fRUC 3 Don,lng0 t,bi° l8 '  en la ofi’:ina d° ««e peritídico , re­cibirá una buena recompensa y das gracias.

d „rÍ!r ,,qUÍe-ra que haya enoontrado un brazalete de pelo con su cerra- 
. dp 0r° ’ fíuc ,e Pecdllí dc»de el convento de PP. Dominicos a la ra ­

b ile  lE MUdet;rS ’ pasando P1"- “ tras varias, se servirá entrega,lo en la 
calle de Moneada , casa numero 39 , donde enseñaráu el otro igual y da­
rán una correspondiente gratificación. 1 y

• ®C ¡,a r did° Una ala,endra dc arracada de una esmeralda y diamantes: 
quien la haya encontrado tenga la honda,1 de entregarla en la calle de 
tarad.s , casa del cajero , que se le dará una competente gratificación.

•. Teatro'  La «Pera semiscria en dos actos: Corriwgio Pittorc. A las 
seis y media.

En la imprenta de la Viuda é líijos de D. Antonio Kru.i.

Ayuntamiento de Madrid




